
Ayuntam¡ento de lxtlahuacán del Río, Jalisco
La presente hoja corresponde al acta de la Sesión Ordinaria número Setenta y dos

celebrada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, de fecha 02 Dos de Matzo del dos
m¡l quince.

Acta número Setenta y dos de la Sesión Ordinaria celebrada el día 02 Dos de

Marzo del 2015 dos mil qu¡nce a las 16:00 diez y seis horas en el Salón de

Sesiones de la Presidencia Mun¡cipal.

Preside la Sesión el Lic. Gerardo
segu¡do pasa l¡sta de asistencla.

Godoy Jiménez, Presidente Municipal u¡en acto

I.. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL OUÓRUM.

El señor Presidente Municipal: Presidente Municipal Gerardo Godoy Jiménez,
presente; Secretario General, Rubén Quirarte Sandoval, presente, Regidora

Guadalupe Ruvalcaba Uribe, ausente, Regidor lsidro Sánchez Ramírez, prese

Regldor Arturo Nuñez Abundis , presente; Regidora Fanny Obdulia Angulo Alva
presente; Regidor Leoncio Guzmán González, presente; Regidor Manuel Ald
Mora, presente; Regidor Guillermo Camacho Torres, presen/e; Regidor Vi

Manuel González Gómez, presente; Regidor Mario Quezada Pérez, prese

Sindico Margarita Mora Sánchez, presente.
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El señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta
sesión ordinaria del Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río correspondiente al día
02 dos de Marzo del año 2015 dos mil quince, y válidos todos los acuerdos que
en ella se tomen. Con fundamento en el artículo 47 fracción lll de Ia Ley de
Gobierno y la administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo, se propone para regirla el siguiente orden del
dia

I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA.

III. PRESENTACIÓN PARA SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE, SíNDICO Y SECRETARIO GENERAL,
TESORERO Y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS PARA QUE SE LLEVE A cABo LA EMISIÓN DE LA MATRiz DE
INVERSIÓN PARA EJERCER LOS MONTOS NECESARIOS BAJO EL ABRIGO
DEL RAMO 33.
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En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, existe quórum al estar
presentes 10 Regidores, con el objeto que se declare instalada esta sesión.
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IV. PRESENTACIÓN PARA SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO

AUTORIZACIÓN PARA PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL,

SiNDIco Y TESoRERO PARA SUSCRIBIR INSTRUMENTOS JURIDÍCOS CON

EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EJERCER LOS MONTOS ASIGNADOS

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS FEDERAL A FAVOR DEL MUNICIPIO.

PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACION
PARA PRESIDENTE MUNICIPAL, SíNDICO, TESORERO Y SECRETARIO

GENERAL PARA FORMALIZAR CONTRATO CON EMPRESA PERFORADORA

QUIEN HA PRESENTADO LA MEJOR OBCIÓN EN PRECIO Y CALIDAD, PARA

QUE REALICE LA PERFORACIÓN DEL POZO PROFUNDO EN LA

COMUNIDAD DE QUELITAN, AS¡ MISMO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
PARA EROGAR EL MONTO NECESARIO PARA EL PAGO DE DICHA OBRA.

VI. PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZAC
PARA EL PRESIOENTE MUNICIPAL, SíNDICO, TESORERO, SECRETA
GENERAL Y ENCARGADO DE DESPACHO DE OBRAS PÚBLICAS PARA
DETERMINACIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE ATENCIÓN PRIORITARIA
(zAp) y LA EROGACTÓN DE LOS MONTOS NECESARIOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LAS MISMAS.
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VII. ASUNTOS VARIOS

VIII. CLAUSURA DE SESION.
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El señor Presidente Municipal: Está a su consideración, señores regidores
orden del día propuesto, en votación económ¡ca les consulto si lo aprueban

Aprobado por unanimidad de los presentes.

Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la existencia
de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene por
desahogado el primer y segundo punto del orden del día.

III. PRESENTACIÓN PARA SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE, SíNDICO Y SECRETARIO GENERAL,
TESORERO Y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLIcAS PARA QUE sE LLEVE A cABo LA EMISIÓN DE LA MATRíZ DE
INVERSIÓN PARA EJERCER LOS MONTOS NECESARIOS BAJO EL AB
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DEL RAMO 33.
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El señor Presidente Municipal: Ya que al día de hoy todos los regidores visitaron

las comunidades que se encuentran enlistados como susceptibles a recibir apoyo

bajo el auspicio de los recursos provenientes de RAMO 33, se enlista a
continuación las acciones a realizar además de concluir con las obras

establecidas el año pasado en la matríz de inversión que se encuentren iniciadas

y no concluidas.
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LA GIENEGA: Dos apoyos para la construcción de techo firme e

ViViENdAS dC CARMEN MURO NUÑEZ Y MARíA IÓPEZTORRES

EL MEXICANO: La instalación de un empedrado de

metros cuadrados para la rehabilitación del camino

VIRGINIA SATDIVAR MURILLO

saño corvprrro FosA, TtNACo y ctsrERNA

JESUS ItESIA ALVAREZ

aaño covprrro FosA, TtNAco y crsrERNA ( BoMBA y ruBERtA)

ATIONSO ILESIA REVELEZ

CUARTO PARA COCINA

CLARA FLORES TOBAR

BAño coMpLETo FosA, TtNACo y ctsrERNA ( BoMBA y ruBERtA)

JOSE FRANCISCO LEGAZPE SALDIVAR

BAÑO COMPLETO FOSA, TINACO Y CISTERNA

n sendas

400 cuatrocie OS

principal de es

comunidad. La presente acción se encuentra supeditada a que exista

margen en el porcentaje designado en el Ramo 33 para este concepto.

También se autoriza un apoyo de $104,000.00 (ciento cuatro mil pesos

00/100) para que se lleve a cabo una línea eléctrica, comprometiéndose,
los beneficiarios a erogar el gasto que complemente el monto total de la
obra en El Mexicano.

LA PITAYERA: Se solicita a la Dirección de Obras Públicas que se realicen
las investigaciones necesarias para verificar que los enlistados no hayan
recibido ya apoyo en la primera etapa, en tal caso no serán beneficiados en
esta tanda.
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Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, Jalisco
La presente hoja corresponde al acta de la Sesión Ordinaria número Setenta y dos

celebrada por el Ayuntam¡ento de lxtlahuacán del Río, de fecha 02 Dos de Marzo del dos
mil qu¡nce.

CERRO ALTO: Rehabilitación de camino por un monto de hasta

S50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.).

\ ¿..

JOSE DE JESUS LAGASPE RODRIGUEZ

CUARTO PARA DORMITORIO ;I / /i'.

i''

DANIELA GONZATEZ PEREZ

CUARTO PARA COCINA
Rlo "
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JUVENTINO VALTEJO CAMARENA

BAÑO COMPLETO FOSA, TINACO Y CISTERNA

EL POZO: Se solicita a la Dirección de Obras Públicas que se real¡cen las

investigaciones necesarias para verificar que los enlistados no hayan

recibido ya apoyo en la primera etapa, en tal caso no serán beneficiados en

esta tanda.

DAVID CERVANTES RODRIGUEZ

BAÑO COMPLETO FOSA, TINACO Y CISTERNA

MARIA REFUGIO DOLORES MERCADO POBLANO

BAÑo coMPLETO FOSA, TINACO Y CISfERNA

MARIA NOEMI GARCIA SOLIS

CUARTO PARA COCINA

SAN ISIDRO:

)

FELICIANO PRECIADO MARTINEZ

BAÑO COMPLETO CISTERNA, FOSA Y TINACO.

DOLORES PRECIADO MARTINEZ

BAño coMpLETo, FosA, TtNACo y ctsrERNA

JOSÉ DEMENSIO PRECIADO GONZALEZ

CUARTO PARA DORMITORIO

JOSE ISRRAET PRECIAOO GONZALEZ

BAÑo coMPLETo, FosA, TINACO Y CISTERNA

ELIZABETH CAMARENA VAZQUEZ

BAÑO COMPLETO, FOSA, TINACO Y CISTERNA
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CARMEN CHAVEZ JIMENEZ

FOSA SE PTICA Y CISTERNA
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JAVIER RAMIREZ SANCHEZ

FOSA SEPTICA Y CISTERNA

TEPACA: La instalación de Celdas Solares en las casas de JESÚS CRUZ
BARAJAS y GUADALUPE CRUZ ALVARADO,

Asi mismos se autor¡za la construcción de cuatro habitaciones uno en cada
familia que determine la Dirección de Obras Públicas analizando la

OFELIA FRANCO ARETLANO

CUARTO PARA DORMITORIO

\
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necesidad de la familia y considerando que no hayan recib¡do beneficios

con anter¡oridad.

EL TERRERO DE MASCUALA: La construcción de un Alj¡be a
GUILLERMINA AVILA.
Techos firma para CEFERINA AVILA.
Habitación para BEATRIZ AVILA.
Habitación para LIZBETH PARRA.

Habitación para TERESA ALONSO.

la señoraa

a

LA TORTUGA: Compra
PLASCENCIA,

de Tinaco y Bomba para CARMEN LETICIA

Construcción de techo firme para MARIA DEL REFUGIO PLASCENCIA

Construcción de techo firme para JOSÉ LUIS DE LA CERDA.

Compra de Tinaco y Bomba para LORENA CÁRDENAS.

EL RODEO

Amelia Sepúlveda construcción de cocina.
Santiago Herrera Ortíz construcción de baño aditamentos

Jorge Rodríguez Flor construcción de cocina.
Anita Herrera Ortíz construcción de cocina.
Lidia Rodríguez Contreras construcción de cocina
Josefa Macías construcción de cocina.
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r.v'Carlos Eduardo Mejía Contreras construcción de habitaci
José Mejía Rodríguez construcción de Techo firme.
Miguel Mejía Rodríguez construcción de habitación.
Catarino Mejía Rodríguez construcción de habitación.

DEL RÉ, )

LA TARJEA: Construcción de Techo firme para las casas habitación que
pertenecen a los ciudadanos, CONSUELO BENITEZ, ELVA PRECIADO y
RAMÓN SÁNCHEZ RAMÍREZ.

CUYUTÁN: lnstalar celdas solares previa corroboración de necesidad por
parte del Encargado de Despacho de la Dirección de Obras públicas en las
casas habitación de FELIPE CRUZ REYNOSO, LEONIDAS CRUZ
REYNOSO, JESÚS GARCIA, JOSÉ HERNÁNDEZ Y JAIME CRUZ.
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Bertha Lozano construcción de cocina.
Angélica Verdeja construcción de cocina.
Francisco García Verdeja construcción de habitación.
Micaela Herrera Frías construcción de baño.
Macedonio Herrera construcción de habitación.
Mónica Janeth construcción de habitación.
Eleaza¡ Guzmán Rodríguez construcción de habitación.

iAn

EL TERRERO (2): Se completará la obra que se inició en la primera etapa
consistente en la red de distribución de Agua potable, considerando
ademar el Pozo.



Ayuntamiento de lxtlahuacán del Rio, Jalisco
La presente hoja corresponde al acta de la Ses¡ón Ordinaria número Setenta y dos

celebrada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, de fecha 02 Dos de Marzo del do
mil quince.

LOS LLANOS: Construcc¡ón de vado ejerc¡endo un gasto de has

$38,000.00 (treinta y ocho m¡l pesos 00/100 m n.)

Así mismo se informa a todos los regidores que se les sol¡cita a presentar

casos que, aun cuando no se encuentren dentro de las comun¡dades

determinadas como susceptibles a recibir apoyo de RAMO 33, presenten

situaciones de extrema pobreza, para llevar el trám¡te ante la Secretaria de

Desarrollo Social SEDESOL para que sean turnadas para su análisis para poder

ser apoyadas con alguna acción que disminuya su vulnerabilidad. Se instruye en

este acto al encargado de Despacho de la Dirección de Obras Públicas para que

realice los trám¡tes necesarios para tratar de conseguir el apoyo que necesiten.

IV. PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACI

PARA PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SíNDICO

TESORERO PARA SUSCRIBIR INSTRUMENTOS JURID¡COS CON

GOBIERNO DEL ESTADO PARA EJERCER LOS MONTOS ASIGNADOS E

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS FEDERAL A FAVOR DEL MUNICIPIO.

El señor Presidente Municipal: El pasado 03 de Diciembre del año 2014 se

publicó en el Diario Oficial de la Federación un monto de un millón de pesos,

etiquetado para realizar obra de empedrado Ecológico con huellas de adoquin en

un par de calles de la Delegación de San Antonio de los Vázquez; motivo por el

cual solicito su autorización para realizar la obra a la que se asignó el monto, asi

como la firma de los instrumentos jurídicos necesarios con el gobierno del Estado

de Jalisco para recibir los montos asignados en el PEF y asegurar la correcta

ejecución de los mismos.

Proponiendo que dicha obra se lleve a cabo por administración directa del

mun icipio.

Se autoriza por unanimidad de los presentes que la obra etiquetada en el PEF se
realice por administración directa, así mismo se autoriza por unanimidad de los
presentes los siguientes puntos:

Primero.- Se autoriza al municipio de lxtlahuacán del Río, Jalisco la realización
de obra pública en el ejercicio fiscal 20'15, por el monto de $(1'000,000.00)
(Un millón de pesos 00/100 M N.) que serán ejecutadas antes del 31 de diciemb

FONDO DE PAVIMENTACIÓ

N

o

de 2015, con recursos provenientes del
DESARROLLO ANEXO 20.2 con cargo al
Salariales y Económicas, autorizado en el
Federación para el ejercicio Fiscal 2015.

Relación de Obras a ejecutar:

Nombre de Obra

Ramo General 23 Provisio
Presupuesto d
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1 Empedrado Ecológico con huellas de Adoquín en
Francisco l. Madero y Vicente Guerrero en San Antonio
Vá uez, Munici io de lxtlahuacán del Río
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Segundo.- Se autoriza al Pres¡dente Municipal, Secretario General, Síndico y al

Tesorero para que suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno

del Estado, con el fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.

Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas

para que afecte las participactones federales y/o estatales, hasta por el monto de

la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso

de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean

retenidas.

V. PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN

PARA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, TESORERO Y SECRETARIO

GENERAL PARA FORMALIZAR CONTRATO CON EMPRESA PERFORADORA

QUIEN HA PRESENTADO LA MEJOR OBCIÓN EN PRECIO Y CALIDAD, PARA

QUE REALICE LA PERFORACIÓN DEL POZO PROFUNDO EN LA

COMUNIDAD DE QUELITAN, ASi MISMO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

EI señor Presidente Municipal: Una vez realizada la a

ión la

representa la empresa denominada PERFORACIONES LA ROCA SOCIEAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, motivo por el cual pongo a su consideración

la autorización para realizar la contratación de dicha empresa para la perforación

del pozo en la comunidad de QUELITÁN, así mismo solicito autorizac¡ón para la

erogación del monto necesario para pagar dicho trabajo.

El monto que la empresa PERFORACIONES LA ROCA SOCIEAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE nos cobra por dicha obra a un diámetro de 12" con las

especificaciones que en el contrato de prestación de servicios se anotarán es de

un monto de S 845,988.00 (ochoqlentos cuarenta v cinco m¡l novec¡entos ochenta v ocho
pesos 00/100 m.n.).

Se autoriza por unanimidad de los presentes la contratación de la empresa
PERFORACIONES LA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
para que realice la obra de perforación del pozo en la comunidad de QUELITÁN,

asto de hasta S 845,988.00 (ochocientos

cuarenta v cinco mil novecientos ochenta v ocho pesos 00/100 m.n.). para el pago de dicha
obra.

VI. PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN
PARA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, TESORERO, SECRETARIO
GENERAL Y ENCARGADO DE DESPACHO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA
DETERMINACIÓN DE LAS OBRAS EN LA ZONA DE ATENCIÓN PRIORITARIA
(zAP) Y LA EROGACTÓN DE LOS MONTOS NECESARTOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LAS MISMAS.

El señor Presidente Municipal: Tal como se estableció en Ia Sesión de cabildo
que precede a la presente, la comisión integrada por el Encargado de Despacho
de la Dirección de Obras Públicas, los regidores Manuel Aldrete Mora y Leoncio

PARA EROGAR EL MONTO NECESARIO PARA EL PAGO D

empresas perforadoras de pozos, se ha determinado que la
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así mismo se autoriza la erogación del g
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Guzmán González, se determ¡nó que las acciones que se real¡zaún en la ZAP

serán las sigu¡entes:

lnstalación de línea de luz eléctrica en la casa habitación de la C. ISABEL VERA, y

siempre y cuando se corroboré que la propiedad le pertenece se realizará una

acción que mejore su vivienda.

Construcción de baño en la casa del C. MANUEL BLANCO.

Rehabilitación de baño en la casa de ENEDINA GUZMAN.

Construcción de cocina en la casa de EMILIO GALLEGOS.

Construcción de cocina en la casa de SANTIAGO GALLEGOS

;\

o\

<

Rb

Construcción de cocina compartida para las familias de BENITO GONZALEZ

MUÑOZ Y MARíA ELENA MURO GONZALEZ.

lnstalación de Piso firme de MICAELA MURO GONáLEZ.

Una acción que mejore la vivienda al C. JUAN MURO GONZALEZ.

Construcción de cocina en la casa de la C. FELICITAS LIMÓN VILLARREAL

Construcción de cocina en la casa del C. ENRIQUE CORTEZ BASULTO.

CONSITUCCióN dE BAñO EN IA CASA dE IA C, MARíA DEL REFUGIO BASULTO,
)

Construcción de habitación y baño en la casa del C. FELIX PÉREZ BENAVID

Terminar habitación en la casa de la C. CECILIA HERRERA ORTíZ.

Realizar una acción en la vivienda de la C. TERESA HERRERA ORTI

supeditada a la inspección y determinación de la necesidad por parte de la
Dirección de Obras Públicas.

EL RESTANTE, UNA VEZ REALIZADAS LAS ACCIONES ANTES

ENUMERADAS, DEL RECURSO RECIBIDO PARA ESTA ZAP, SERÁ
INVERTIDO EN LA REHABILITACIÓN DE LA CALLE SIERRA MADRE.

VII, ASUNTOS VARIOS

A) SOLIGITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR UN NEGOCIO DE
VENTA DE VINOS Y LICORES, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE
CAMINO REAL SIN NÚMERO, A UN LADO DE LA HACIENDA DE
MASCUALA EN IXTLAHUACÁN DEL RíO.

b) soLtctTUD DE AUTORTZACTÓN PARA TNSTALAR UNA TTENDA DE
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO, EN

x

Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, Jalisco
La presente hoja corresponde al acta de la Sesión Ordinaria número Setenta y dos

celebrada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, de fecha 02 Dos de Mar¿o del dos
mil quince.

I

i

Se autoriza, por unanimidad de los presentes al C. GUSTAVO CAMACHO
ÁVILA, para la instalación de negocio para la venta de vinos y licores en el

domicilio y en las condiciones solicitadas.
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EL OOMICILIO UBICADO SIN NÜMERO, EN EL RANCHO EL CHILA
POR LA CALLE JUAN SALAZAR.

*[

Se autoriza, por unanimidad de los presentes al C. CRISTOBAL REYES

LARA, para la instalación de tienda de abarrotes con venta de cerveza en

envase cerrado en el domicilio y en las condiciones solicitadas.

c) soLtctTUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR TIENDA DE
ABARROTES Y VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO, EN EL
DOMICILIO UBICADO EN EL BOULEVARD JUAN PABLO II SIN
NÚMERO, EN LA CABECERA MUNICIPAL,

Se autoriza, por unanimidad de los presentes a la C. MAR¡A PIEDAD MORA

SÁNCHEZ, para la instalación de Tienda de Abarrotes y venta de cerveza

en envase cerrado en el domicilio y en las condiciones solicitadas

d) soLrctTUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR TIENDA E

ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO,
EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE PICO DE ORIZABA NORT
NÚMERO 821,
MUNICIPAL.

COLONIA CERRO DE LA CRUZ, CABECERA

o

\

Se autoriza, por unanimidad de los presentes a

RODRIGUEZ SORIA, para la instalación del Restauran
las condiciones solicitadas.

la E

INSTA
EN ENV RA

DE
DO,

NOVEDADES, LONCHES Y JUGOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN
CALLE GERONIMO GUTIERREZ NÚMERO 8, COLONIA CERRO DE LA
CRUZ, CABECERA MUNICIPAL.

Se autoriza, por unanimidad de los presentes a la C. IRMA LETICIA
SÁNCHEZ REOS, para la instalación de la Tienda de Abarrotes con venta
de Cerveza en envase cerrado, en el domicilio y en las condiciones
solicitadas.

f) soLrcrTUD DE AUTORIZACTON PARA TAQUERTA CON VENTA DE
CERVEZA EN ENVASE ABIERTO CON CONSUMO DE ALIMENTOS EN
EL DOMICILIO UBICADO EN EL BOULEVARD JUAN PABLO II
NÚMERo 688, EN LA CABECERA MUNIcIPAL.

Se autoriza por unanimidad de los presentes a la C. ELOISA VÁZOUEZ
SAGRERO la instalación de Taquería con venta de Cerveza en envase
abierto siempre y cuando se estén consumiendo alimentos, en el domicilio
indicado en la solic¡tud.

g) soLtctTUD DE AUTORTZACTÓN PARA TNSTALAR TTENDA DE
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO, EN

s
§
d

,\

N

I

e) soLrcrTUD DE AUTORTZACTÓN PARA
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA
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EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE HIDALGO NÚMERO 216 EN LA
DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LOS VAZAUEZ, QUEDANDO CON
ESTA SOLICITUD CANCELADA LA LICENCIA ANUAL 0430.

Se autoriza, por unanimidad de los presentes a la C. María Dolores Lozano

Arévalo, para la ¡nstalación de la Tienda de Abarrotes con venta de Cerveza

en envase cerrado, en el domicilio y en las condiciones solicitadas,

ordenándose la cancelación de la ltcencia actual 0430.

ü R ETA4 4\
§

VIII. CLAUSURA DE SESIÓN.

nb,.)-

El señor Presidente Municipal: En desahogo del séptimo y último punto del

orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, señores regidores' si

alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra.... No habiendo más asuntos por

tratar les agradezco a todos su presencia y disposición, doy por terminada la

presente sesión ordinaria de cabildo, siendo las 21 veintiún horas del dia 02 Dos

de Marzo del 2015 dos mil quince firmando el Acta los que interv¡nieron en la

misma.

LIC. GE o IMENEZ

PR CIPAL

GARITA MORA SANCHEZ
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REGIDORA FANNY OBDULIA ANGULO ALVAREZ

REGIDOR

REGIDOR ARTURO NUÑEZ ABUNDIS

REGIDOR

\

t

AUSENTE

REGIDORA MA. GUADALUPE RUVALCABA URIBE

REGIDOR

REGIDOR LEONCIO GUZMAN GONZALEZ

REGIDOR

REGIDOR GUILLERMO CAMACHO TORRES

REGIDOR
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REGIDOR
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